
Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social

PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, \ ÂYO 2026
VISTO: la realización de la Asamblea de la Red Iberoamericana de Servicios 

Públicos de Empleo (RISPE) y del Vil Encuentro de la RISPE con la Red de 

Escuelas Taller de América Latina y del Caribe (RETALC) a llevarse a cabo en 

la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia del 11 al 13 de mayo 

del 2026;

RESULTANDO: I) que para participar en dicho evento ha sido designado en 

representación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Director Nacional 

de Empleo Mag. Federico Araya;

II) que es de importancia la participación del Mag. Federico 

Araya, dado que se trata de un espacio de intercambio y cooperación entre los 

servicios públicos de empleo de la región y en este sentido, nuestro país puede 

aportar y contribuir de forma muy activa en dichas instancias;

III) que la mencionada Misión no tiene costo para el Estado; 

CONSIDERANDO: que en consecuencia corresponde dictar el acto 

administrativo que así lo establezca;

ATENTO: a lo establecido en el articulo 6o del Decreto N°148/992, de 3 de abril 

de 1992 y en el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 

1o de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 216/021 de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o) Designase en Misión Oficial al Director Nacional de Empleo, Mag. Federico 

Araya, para participar de la Asamblea de la Red Iberoamericana de Servicios 

Públicos de Empleo (RISPE) y del Vil Encuentro de la RISPE con la Red de 

Escuelas Taller de América Latina y del Caribe (RETALC) a llevarse a cabo en 

la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia del 11 al 13 de mayo 

del 2026;

2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores se proporcionará la
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documentación correspondiente.

3o) Comuniqúese y pase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.


